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LOTA, 11 Dtl.trr|

DECRETO: N" an5zo
VISTOS:

a). - ORD. N' 0603, de fecha l5 de Noviembre de
2023, del Director del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes 4."

b). -OFICIO N' 032 de fecha 09 de Noviembre de
2023 de la señora ELOR GOMEZ JIMENEZ, Dirigente de FEFUSAM Octava
Región del Biobío.

, c). - Ley 19.296, An.59 Y de acuerdo a la ky N"
19.378, Art. l7 del Estatuto de Atención Primaria" y en uso de las facultades que me confieren los Art.
12' y 63" de la Ley N' l/200ó, que refunde t-ey Orgrinioa Constitucional de Municipalidades,
modificada por la try N'19.130 del 19 de marza de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese Permiso Gremial con Goce de
Remuneracioneg a la funcionaria Dirigente Gremial, Ftor Gkómez Jiménez, los días Viemes l0 de
Noviembre por tener actividad en sede Federación Regional y el Lunes 13 de Noviembre, por tener
reunión regional de Federación en Hualpen.

ANóTESE, coMLNÍeuese v encuivese.
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D¡ltribución:
- Archivo Contraloría (siaper)
- Archivo Municipal
- Archivo Depto. de Salud (secretaría)
- Funcionario
- Carpeta Trabajador
- Remuneraciones
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